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             PROGRAMA DE ABORDAJES, AVERÍAS Y SALVAMENTO 

 

1.- Objetivos Generales. 

   El Derecho Marítimo es sin lugar a dudas una de las más importantes 

disciplinas jurídicas actuales, ya que regula a nivel nacional e internacional no 

sólo las actividades que tienen el mar como protagonista sino también toda 

la problemática relativa al transporte marítimo. Bien lo señaló el maritimista 

francés Georges Ripert al decir que el Derecho Marítimo es aquel Derecho 

que tiene como escenario el mar y el comercio marítimo como objeto. 

   Dentro de la estructura de la materia adquiere importancia relevante el 

estudio de ciertas instituciones que forman parte de los denominados 

Riesgos de la Navegación, tales como los abordajes, las averías, el salvamento 

y otras que de presentarse en el curso de una aventura marítima pueden dar 

lugar a toda una serie de responsabilidades y consecuencias jurídicas de 

fundamental importancia. 

   Los Riesgos de la Navegación están representados por las probabilidades de 

que por azar, ocurra un siniestro ocasionado por las operaciones propias o 

complementarias de la expedición marítima. 

   Estos Riesgos de la Navegación también conocidos como Riesgos Marítimos 

no son más que aquellos casos fortuitos, accidentes o hechos inculpables 

para quien lo sufre que acaecen, con mayor o menor rareza y gravedad muy 

variable, en la navegación por los espacios acuáticos, con repercusiones en 

tripulantes, pasajeros, cargadores, destinatarios, en el buque y en la carga. 

   Los Riesgos de la Navegación son los elementos esenciales del contrato de 

seguro marítimo. La doctrina francesa fue quien introdujo el concepto  de 
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“fortune de mer” como expresión omnicomprensiva de tales riesgos, la cual 

ha sido incorrectamente traducida al castellano por “fortuna de mar”, tal vez 

sin caer en cuenta de que la voz francesa  “fortune” indica, genéricamente, 

azar o destino. 

   Y es incorrecta, ya que en el léxico marítimo la fortuna de mar es el 

conjunto de bienes que forman el buque, los fletes y los accesorios de la 

nave. En el Convenio de Bruselas de 1924, se declaraba que “El buque forma 

un patrimonio independiente; se considera adherido a él en determinadas 

circunstancias el flete; este conjunto de bienes adquiere un valor separado 

de los que pueda tener el propietario del buque, y queda especialmente 

afecto a determinadas relaciones marítimas. Cada buque figura así como una 

individualidad jurídica en el patrimonio del propietario con el nombre de 

fortuna de mar, y éste tiene tantas fortunas de mar como buques posea”.  

   En nuestro ordenamiento jurídico marítimo quedan expuestos los Riesgos 

de la Navegación en el artículo 392 de la Ley de Comercio Marítimo cuando 

establece que: “Son a cargo del asegurador los daños y las pérdidas 

originadas por los riesgos convenidos en el contrato de seguros y, a falta de 

ello, por los daños y pérdidas del buque o de las mercancías, tanto a bordo 

como en tierra, si su descarga se realizó para reparar el buque o en beneficio 

del cargamento, cuando dichos daños o pérdidas  provengan de actos de 

piratería, saqueo, tempestades, naufragios, encallamiento o varadura, 

abordaje, echazón, explosión o incendio y daños por humo y en general, de 

cualquier otro accidente o riesgo de mar que genere cambio involuntario de 

viaje, de ruta o de buque. No son a su cargo, salvo pacto en contrario, los 

daños causados por huelgas, conflicto armado o estado de conmoción 

interior o exterior”. 

   Es imperativo indicar que la enumeración anterior es meramente 

enunciativa y no limitativa ya que pueden existir otros Riesgos de la 

Navegación que pueden representar un peligro para el normal desarrollo de 
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la navegación y que pueden cubrirse en los denominados Clubes de 

Protección e Indemnización. 

   En la actividad comercial marítima se requiere que exista certidumbre 

jurídica con relación a una serie de individuos (Armador, Capitán, Tripulación, 

Embarcadores y Consignatarios, etc.) y de cosas (Buque, Mercancías, etc.) 

que normalmente son de diferentes países y es por tal circunstancia que, al 

acontecer uno de esos Riesgos de la Navegación que van a ser objeto de 

estudio, es imprescindible no sólo conocer sus conceptos, elementos y 

caracteres sino también el ordenamiento jurídico doméstico e internacional 

sobre la materia. 

   El propósito que persigue este programa de “Abordajes, Averías y 

Salvamento” es facilitar a los estudiantes de postgrado las herramientas 

indispensables para que conozcan adecuadamente las particularidades de 

cada uno de estos riesgos, su trascendencia y sus consecuencias, por cuanto 

son esenciales para adquirir un conocimiento sólido sobre estos accidentes e 

incidentes que afectan innegablemente la navegación marítima. 

   El Contenido Programático, los Objetivos Específicos, la Estrategia 

Metodológica, la Evaluación a utilizar, se señalan en las páginas que siguen a 

estos Objetivos Generales. 

2.- Contenido Programático.  

Capítulo I. Conceptos Preliminares. 

1.1. Introducción a los Riesgos de la Navegación. 

1.2. Concepto de Riesgo en sentido general. 

1.3. Concepto de Riesgo Marítimo. 

1.4. Clasificación de los Riesgos Marítimos. 

1.5. Requisitos del Riesgo Marítimo 
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1.6. Diferencias entre Riesgo Marítimo  y Siniestro Marítimo. 

1.7. Diferencias entre Riesgo Marítimo y Peligro Marítimo. 

1.8. Principio de la Universalidad del Riesgo. 

1.9. Principio de la Realidad del Riesgo. 

1.10. Individualización del Riesgo. 

1.11. Comienzo y fin de los Riesgos Marítimos. 

1.12. Efectos del riesgo marítimo con relación al buque. 

1.13. Efectos del riesgo marítimo con relación a la mercancía. 

1.14. Efectos del riesgo marítimo con relación al flete. 

1.15. El Seguro Marítimo y el Riesgo Marítimo. 

Capítulo II. Los Riesgos Marítimos. 

2.1. Riesgos Ordinarios. 

 Piratería. 

 Saqueo. 

 Tempestades. 

 Naufragios. 

 Encallamiento o varadura. 

 Abordaje. 

 Echazón. 

 Explosión o incendio. 

 Daños por humo. 



 

6 

 

 Cambio involuntario de viaje, de ruta o del buque. 

2.2.- Riesgos Extraordinarios. 

 Huelga. 

 Conflicto armado. 

 Estado de conmoción interior o exterior. 

 El apresamiento. 

 Represalias. 

 Angaria. 

Capítulo III. La Arribada Forzosa. 

3.1. Concepto de Arribada. 

3.2. Concepto de Arribada Forzosa. 

3.3. Requisitos de Arribada Forzosa. 

3.4. Causas de la Arribada Forzosa. 

3.5. Prohibición de arribar en lugares de la costa no habilitados para el 

comercio. 

3.6. Causa dudosa de Arribada Forzosa. 

3.7. Gastos de la Arribada Forzosa. 

3.8. La Arribada Forzosa y la descarga de la mercancía. 

3.9. La Arribada Forzosa y la venta de la mercancía. 

3.10. Cese de los motivos de la Arribada Forzosa. 

3.11. La Arribada Forzosa como Avería Particular.  
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3.12. La Arribada Forzosa como Avería Gruesa. 

3.13. La Arribada y el Contrato de Fletamento. 

3.14. La Arribada Forzosa y la Potestad Aduanera. 

3.15. La Arribada Forzosa y la materia consular. 

Capítulo IV. El Naufragio. 

4.1. Introducción al Naufragio. 

4.2. Definiciones de Naufragio. 

4.3. Naturaleza Jurídica del Naufragio. 

4.4. El Naufragio como acto de comercio. 

4.5. Clases de Naufragio. 

4.6. El Naufragio como depósito necesario o miserable. 

4.7. Obligaciones del Capitán en materia de Naufragio. 

4.8. Obligaciones de la Autoridad Marítima en materia de Naufragio. 

4.9. Naufragio de buques navegando en conserva o en convoy. 

4.10. El Naufragio y sus efectos con relación al flete. 

4.11. El Naufragio y sus efectos con relación a los salarios de la tripulación. 

4.12. El Naufragio y sus efectos con relación al Armador del buque. 

4.13. El Naufragio y sus efectos con relación al Seguro Marítimo. 

4.14. El Naufragio y sus efectos con relación a la Hipoteca naval. 

4.15. El Naufragio y sus efectos con relación al otorgamiento de testamento 

extraordinario. 

4.16. El Naufragio y sus efectos con relación a la prestación de auxilio. 
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4.17. El Naufragio y la Potestad Aduanera. 

4.18. El Naufragio y los delitos contra la seguridad de los medios de 

transporte y comunicación. 

4.19. El Naufragio y los delitos contra la conservación de los intereses 

públicos y privados. 

Capítulo V. El Salvamento Marítimo. 

5.1. Generalidades sobre el Salvamento Marítimo. 

5.2. Concepto de Salvamento Marítimo. 

5.3. Elementos constitutivos del Salvamento Marítimo. 

5.4. Diferencias entre Asistencia y  Salvamento Marítimo. 

5.5. Ámbito de aplicación de la Ley de Comercio Marítimo en materia de 

salvamento. 

5.6. Personas facultadas para celebrar contratos de Salvamento Marítimo. 

5.7. Anulación del contrato de Salvamento Marítimo. 

5.8. Obligaciones del salvador para con el propietario del buque o de los 

bienes salvados. 

5.9. Obligaciones del propietario, el armador o el Capitán del buque o el 

propietario de los bienes a ser salvados, para con el salvador. 

5.10. Clasificación de los Salvamentos Marítimos. 

5.11. La Fórmula del Lloyd´s “No cure no pay”. 

5.12. El Lloyd´s Open Form. 

5.13. El Salvamento con relación al Seguro Marítimo “Sister Ship Salvage”. 
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5.14. Salvamento realizado durante la ejecución de un contrato de 

remolque. 

5.15. Recompensa o Compensación en materia de Salvamento Marítimo. 

5.16. Criterios para determinar la recompensa o compensación. 

5.17. Compensación especial en materia de Salvamento Marítimo. 

5.18. Distribución de la recompensa en materia de Salvamento Marítimo. 

5.19. Ejercicio de las acciones para el cobro de la recompensa. 

5.20. Prescripción de las acciones en materia de Salvamento Marítimo.  

5.21. Salvamento realizado por buques de guerra o buques propiedad del 

Estado. 

5.22. Ley aplicable en materia de salvamento. 

5.23. Regulación del Salvamento Marítimo en la Convención de Londres de 

1989. 

Capítulo VI. El Abordaje. 

6.1. Generalidades sobre Abordaje. 

6.2. Concepto de Abordaje. 

6.3. Clases de Abordaje.  

 Abordaje fortuito. 

 Abordaje dudoso. 

 Abordaje culpable unilateral. 

 Abordaje culpable bilateral. 

 Abordaje múltiple. 
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6.4. Abordaje con cuerpos flotantes. 

6.5. Abordaje con buques hundidos. 

6.6. Abordaje con buques fondeados. 

6.7. Abordaje del convoy constituido por el remolcador y el buque o 

buques remolcado con otro buque. 

6.8. Obligaciones del Capitán en materia de Abordaje. 

6.9. Responsabilidad en el Abordaje. 

6.10. La Protesta de Mar y el Abordaje. 

6.11. Privilegio del crédito por abordaje. 

6.12. Prueba del Abordaje. 

6.13. Ejercicio de la acción de Abordaje. 

6.14. Titulares de la acción de abordaje. 

6.15. Prescripción de las acciones en materia de Abordaje. 

6.16. Ley que rige los Abordajes. 

6.17. Forum Non Conveniens en materia de Abordaje. 

6.18. La Convención de Bruselas para la Unificación de ciertas Reglas en 

materia de Abordaje Marítimo del 23 de septiembre de 1910. 

6.19. El caso “Lotus” y la decisión de la Corte Permanente de Justicia 

Internacional 

6.20. La Convención Internacional para la Unificación de ciertas normas 

relativas a la competencia Civil en materia de Abordaje, firmado en 

Bruselas el 10 de mayo de 1952. 
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6.21. La Convención Internacional para la unificación de ciertas normas 

relativas a la competencia penal en materia de abordaje y otros 

accidentes de navegación, firmada en Bruselas el 10 de mayo de 1952. 

6.22. El Abordaje en el Código de Bustamante. 

6.23. El Reglamento Internacional para prevenir los Abordajes en el Mar. 

Capítulo VII. El Remolque. 

7.1. Introducción al Remolque. 

7.2. Concepto de Remolque. 

7.3. Naturaleza Jurídica del Remolque. 

7.4. Clases de Remolque. 

7.5. Obligaciones en el Remolque. 

7.6. Responsabilidad en el Remolque. 

7.7. El Remolque como Avería Gruesa. 

7.8. Diferencias entre Remolque y Asistencia Marítima. 

7.9. El Remolque como Contrato de Fletamento. 

7.10. El Remolque en el ordenamiento jurídico marítimo venezolano. 

Capítulo VIII. Las Averías. 

8.1. Generalidades sobre las Averías.  

8.2. Concepto de Avería. 

8.3. Fundamento jurídico de las Averías. 

8.4. Clasificación de las Averías. 

 Avería Gruesa o Común. 
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 Avería Particular o Simple. 

8.5. Regulación de las Averías. 

8.6. Caso en el cual no se haya firmado un compromiso de avería gruesa o 

común. 

8.7. Caso de haberse celebrado un compromiso de avería gruesa o común. 

8.8. El “Average Bond” inglés.  

8.9. Prescripción de la acción en materia de Averías. 

8.10. Justificación de las Averías. 

8.11. Acto de Avería. Contribución y liquidación de Averías. 

8.12. Las Reglas de York y Amberes. 

8.13. Las Reglas de Viena. 

9.- Objetivos específicos. 

   Este programa va a permitir desarrollar las capacidades de los alumnos en 

el análisis y estudio de las principales figuras de los Riesgos de la Navegación 

y sus consecuencias inmediatas con respecto al transporte marítimo. 

   Completando este programa el alumno debe ser capaz de: 

 Distinguir los componentes más significativos de los Riesgos de la 

Navegación. 

 Relacionar los Riesgos de la Navegación con el transporte marítimo. 

 Conocer los preceptos domésticos vigentes que regulan lo atinente a los 

Riesgos de la Navegación. 

 Conocer los convenios marítimos vigentes en materia de Riesgos de la 

Navegación. 



 

13 

 

10.- Estrategia metodológica. 

10.1.- Actividades del Profesor: 

    Explicación teórica con planteamientos de ejemplos y soluciones de casos 

prácticos. Interpretación a base de ejemplos de los Convenios 

Internacionales, leyes domésticas y jurisprudencia nacional e internacional. 

10.2.- Actividades de los alumnos. 

   Respuestas a los planteamientos y solución de casos prácticos. 

11.- Evaluación. 

   Evaluación continúa en base a las intervenciones de los alumnos en clase. 

   Exámenes orales. 

   Exámenes escritos. 

   Exposición presencial. 

   Trabajos especiales. 

12.- Recursos 

   Audiovisuales. Bibliográficos en base a la bibliográfica establecida. 
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